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2. A) PRECIOS PUBLICO INSTALACIONES 
	
	IMPORTE

	Pistas Polideportivas al Aire Libre (1 Hora)
	

	Con Energía
	14,80

	Sin Energía
	11,40

	Pista Voley Playa
	11,25

	
	

	Pistas de Tenis
	

	Por 1 hora adultos (con energía), máx. 4 personas
	5,35

	Por 1 hora adultos (sin energía), máx. 4 personas
	3,75

	Por 1 hora menores (con energía), máx. 4 personas
	3,20

	Por 1 hora menores (sin energía), máx. 4 personas
	1,60

	
	

	Campos de Fútbol
	

	Césped Natural o Artificial Fútbol 11 (1 hora)
	150,00

	Césped Natural o Artificial Fútbol 7  (1 hora) 
	100,00

	Energía Eléctrica 1 hora (Entrenamiento, 20 focos)
	30,15

	Energía Eléctrica 1 hora (Competición, 40 focos)
	61,45

	Uso Normal 1 día
	150,00

	Uso Medio hasta 3 días, precio por día
	200,00

	Uso Intensivo + 3 días, precio por día
	250,00

	
	

	Pistas de Atletismo
	

	Pista Atletismo Junior (Individual)
	2,85

	Pista At. Junior Ind, + carrera en césped en laterales
	4,90

	Pista At. Junior Ind. + lanzamientos en césped
	7,35

	Pista At. Junior Ind. + carrera en césped en interior
	13,05

	Pista At. Senior  Ind. + carrera en césped en laterales
	7,35

	Pista At. Senior  Ind. + lanzamientos en césped
	10,45

	Pista At. Senior Ind. + carrera en césped en interior
	15,65


	
	IMPORTE

	Gimnasio Municipal
	

	Gimnasio Individual (por sesión)
	2,85

	Petanca
	

	Petanca (Individual, por sesión)
	2,30



2. C) INSTALACIONNES Y ACTIVIDADES EN PISCINA CLIMATIZADA 
Y PABELLÓN CUBIERTO.-

PABELLÓN CUBIERTO

	
	Sin luz
	Con Luz

	PISTA CENTRAL ENTRENAMIENTOS 1 Hora
	15,00
	20,00

	PISTA CENTRAL COMPETICIÓN 1 Hora
	35,00
	40,00

	PISTAS TRANSVERSALES 1 Hora
	10,00
	12,00

	PISTA BADMINTON 1 Hora
	4,00
	5,00


TENIS DE MESA
	
	IMPORTE

	Tenis de Mesa- 1 hora/mesa
	3,00


PISCINA CUBIERTA

	
	IMPORTE

	Natación Nado Libre 1 hora
	3,60


OTRAS SALAS
	
	IMPORTE

	Circuito SPA  persona/hora
	10,00

	Gimnasio Pabellón Cubierto (por hora)
	3,30


NUEVO- BONO COMBINADO
	
	IMPORTE

	(Gimnasio + Piscina Cubierta + SPA) sesión
	12,00


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA

	
	IMPORTE

	Servicio de Masaje
	22,85


A efectos de aplicación de estas tarifas se considera adulto a toda aquella persona que tenga 16 años o más.

Las tarifas son irreducibles, salvo lo previsto en esta Ordenanza.
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